
JUZGADO DEL TRABAJO

El señor Juez del Juzgado de Trabajo de la 8va. Nominación Dra. Silvana Quagliatti de Maltaneri,
secretaría del Dr. Jorge Tomasini, en autos: "BENITEZ, JORGE c/AUTOMOTORES LEO s/Demanda
Laboral" Expte. N° 589/99, ha ordenado lo sigulente: "Rosario, 21 de Noviembre de 2006. Hágase
saber la renuncia a la designación de defensora ad-hoc efectuada. Notifíquese a la codemandada Sr.
Carlos Di Mauricio para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezca por sí o por
apoderado, atento haber comparecido a fs. 65 sin patrocinio letrado ni por apoderado. Notifíquese
por cédula (Expte. N° 589/99). Fdo. Silvana Quagliatti, Juez, Dr. Horacio Ferreyra, secretario.

S/C	19496	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 3, se cita y emplaza a los herederos de
don ORLANDO ALBERTO ACUÑA, por el término de ley, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20/11/07. Al cargo N° 19603/2007: Agréguense las constancias acompañadas.
Hágase saber que los exámenes deberán hacerse sobre las muestras cadavéricas del padre alegado.
Emplácese por edictos a los herederos del occiso. Córrase vista al Agente Fiscal ... (Autos "Machuca,
Ma. Fernanda c/Acuña, Orlando A. y ot s/Aseguramiento de pruebas" Expte. N° 2182/06. Rosario,
María Gabriela Román, secretaria.

$ 11 	19499	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Se hace saber que en autos "PLASTICA COMERCIAL S.R.L. s/Quiebra" Expte. N° 61/99 en trámite
ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civ. y Com. de la 1ra. Nominación a cargo del Dr. Jorge
N. Scavone y Secretaría de la autorizante, se han dictado las Resoluciones siguientes: Rosario,
22/11/07. Por presentado informe final y proyecto de distribución final de fondos, téngase presente y
póngase de manifiesto en la Oficina por el  término de ley y publíquense edictos de ley en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de 2 días ... N° 4416 de fecha 28/11/07 y N° 4518 de fecha
04/12/07 que expresan: Y Visto: ... el informe y proyecto de distribución final presentado por la
Sindicatura y el estado de autos que determina en virtud de lo dispuesto por el Art. 218 de la L.C., se
regulen los honorarios de los funcionarios del concurso: Y Considerando: ... Por lo tanto Resuelvo:
Regular a favor del contador Francisco Valacco la suma de $ 7.094.-, para el Dr. Hugo Galletto la
suma de $ 2.838,-, para el Dr. Néstor Valacco $ 2.128,- y para el Dr. Julio Carnicero la suma de $
2.128,-. Insértese, hágase saber, dése vista a Caja Forense y oportunamente elévense al Tribunal de
Alzada a los efectos del Art. 272 última parte de la L.C., con atenta nota de estilo. Firmado: Dr. Jorge
N. Scavone (Juez); Viviana M. Cingolani (Secretaria). Todo lo cual se hace saber a sus efectos.
Rosario, Secretaría, de diciembre de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	19478	Dic. 14 Dic. 20



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de Rosario en los autos caratulados "DIAZ, ANDREA s/Propia Quiebra", Expte. 60/05, se
ha ordenado hacer saber la presentación del Informe Final y Proyecto de Distribución practicado por
la Sindicatura a cargo del Dr. C.P. Héctor Mario Beim, D.N.I. 6.071.130, Cerrito 163, teléfono (0341)
485-3711, en los términos del Art. 218 de la Ley N° 24.522, adecuado que fuere el Proyecto de
Distribución con la participación correspondiente a los honorarios firmes de funcionarios y aportes
de ley. Dra. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	19375	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y secretaría de la Autorizante, se hace
saber  que  en  los  autos  caratulados:  "GIGANTI,  PABLO  ESTEBAN  s/QUIEBRA  PEDIDA  POR
DEUDOR", Expte. Nro. 1237/07; mediante Resolución Nro. 3760 de fecha 07/12/07, se ha declarado
la  quiebra de PABLO ESTEBAN GIGANTI,  D.N.I.  N° 23.790.362,  con domicilio  real  en Pasaje
Behering N° 571, constituyendo domicilio ad.litem en Brown N° 2329, ambos de la ciudad de
Rosario. 2) Designar como fecha de sorteo de Síndico de la lista respectiva para el día 12 de
Diciembre de 2007 a las 10:00 hs. 3) Ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros
correspondientes. Ofíciese. 4) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al
Síndico la documentación relacionada a su actividad. 5) Declarar la prohibición de hacer pagos al
fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico
los bienes de aquel. 7) Diferir la determinación de la fijación (de las fechas de verificación de
créditos hasta que el Síndico sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para
notificaciones en Oficina. 9) ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia. 10) Oficiar a los juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados
por el art. 132 de la Ley N° 24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias
pertinente. 11) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de este
Juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 de la Ley 24.522, efectuándose a tales fines las
comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a
la fecha de declaración de ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts. 107 ss- Y
concds de la Ley 24.522).  13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida
poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79
y conc. L.C. ).  14) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar,  oficiándose a esos
efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C. 15)
Notificar al A.P.I. (a los fines del art. 23 del código Fiscal) a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario. 16)
Oficiar al Registro de Procesos Concursales y demás registros pertinentes. 17) Desígnese como
funcionario para cumplimentar con las disposiciones del art. 177 y conc. de la L.C., al martillero que
resulte designado. 18) Procédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el
activo de la deudora fijándose fecha de sorteo de martillero para el día 13 de Diciembre de 2007 a
las  8:00  hs.  insértese  y  hágase  saber.  (Expte.  Nro.  1237/07).  Rosario,  María  Silvia  beduino,
secretaria.

S/C	19377	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________



Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Rosario en autos: "LABORATORIOS WALKER S.R.L. s/Concurso preventivo
por conversión, Expte. Nro. 451/06" se ha resuelto por Auto Nro. 3414 de fecha 26.09.2007 lo
siguiente: Y Vistos:... y Considerando: Que de acuerdo a constancias de autos corresponde abrir el
proceso de salvataje de la empresa prevista por el Art. 48 de la L.C., por el procedimiento allí
señalado correspondiendo la apertura del registro allí previsto a sus efectos; Por lo tanto, Resuelvo:
Disponer la apertura de un registro en autos, para que dentro del plazo de cinco días se inscriban los
acreedores y terceros interesados en la adquisición de las cuotas representativas del capital social
de la concursada a los efectos de formular propuesta de acuerdo preventivo. Secretaria: Dra. Viviana
M. Cingolani.  Rosario,  07 de Diciembre de 2007.  Autos:  Laboratorio Walker S.R.L.  s/Concurso
Preventivo por Conversión, Expte. 451/06. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 55	 19373	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados "BARRIOS
JOSE MARIA s/Propia quiebra", Expte. Nro. 737/07, mediante resolución Nro. 3662 de fecha 5 de
Diciembre  de  2007,  se  ha  revocado  la  resolución  Nro.  3419  de  fecha  20/11/07,  y  tener  por
determinadas las fechas consignadas en el auto Nro. 3577 de fecha 27/11/07. Sergio A. González,
secretario.

S/C	19502	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, en los autos caratulados "NUEVO BANCO SUQUIA c/Sánchez Risso, Valeria
S. y Otro s/Ordinario", Expte. Nro. 923/05, se ha declarado la Rebeldía del demandado Andrés
Crocco, ordenándose proseguir el juicio sin su representación. Rosario, 23 de Octubre de 2007. Fdo:
Marcelo R. Bergia, Juez en suplencia. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 11	 19422	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, en los autos caratulados "NUEVO BANCO SUQUÍA S.A. c/VIERA, GLORIA
LEONOR s/Ejecutivo", Expte. Nro. 364/05, se ha declarado la Rebeldía de la demandada Gloria
Leonor Viera, ordenándose proseguir el juicio sin su representación. Rosario, 22 de Octubre de
2007. Fdo.: Marcelo R. Bergia, Juez en suplencia. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 11	 19423	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito 6ta. Nominación de Rosario,
Dra. Graciela Abraham, en los autos: "MOLINA KARINA ALEJANDRA c/MORA IRMA ELENA y/u Ot.



s/Juicio de escrituración", Expte. Nro. 222/07, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de la
demandada Irma Elena Mora,  para que comparezcan a estar a derecho por el  término y bajo
apercibimiento de ley, conforme Art. 597 del C.P.C. Secretaria, Dra. María Belén Baclini. Rosario, 7
de Diciembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11	 19358	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de Rosario, en autos: "AMADO, ALFREDO OMAR c/SEBASTIANELLI, JOSE ANDRES s/Prescripción
adquisitiva" Expte. Nro. 826/07 se hace saber que se cita y emplaza a estar a derecho al titular del
dominio y/o terceros que pudieren tener derechos sobre el automotor marca Bogward, modelo 1957,
Motor Nro. 1003824, Patente Nro. 5.208.134, año 1956. Secretaría, 6 de diciembre de 2007. María
Belén Baclini, secretaria.

$ 15	 19363	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación
de  Rosario,  Dra.  Marta  Gurdulich,  hace  saber  que  en  autos  "BUSTOS,  DALMIRA  ANGÉLICA
s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra" (Expte. Nro. 1129/00) por Resolución Nro. 3875 de fecha 30
de noviembre  de  2007 se  ha  resulto:  1)  Fijar  hasta  el  18/2/08  como fecha  hasta  la  cual  los
acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos ante el Síndico. 2) Fijar para la
presentación del Informe Individual por la Sindicatura el 8/4/08. 3) El Informe General podrá ser
presentado por la Sindicatura hasta el 23/5/08. Publíquese sin cargo. Secretaría, 7 de diciembre de
2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	19367	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en autos "SANCHO, HECTOR DANIEL MULHAL s/Quiebra"
(Expte. Nro. 1465/06) ha aceptado el cargo el Síndico designado en autos C.P.N. Florentino César
Gascón, domiciliado legalmente en calle Corrientes 751 Piso 6° de Rosario, fijando el horario de
atención de lunes a viernes de 10.00 a 13.00 hs. y de 17.00 a 20.00 hs. Publíquese sin cargo.
Secretaría, Rosario, 6 de diciembre de 2007. Dra. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	 19368	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Cial.  de la  Décima
Nominación de Rosario, en autos: "CAMPOS SUAREZ, PABLO M. s/Pedido de Quiebra por Acreedor"
Expte. N° 1155/01 por auto Nro. 3747 de fecha 07/12/07 se ha resuelto 1) Fijar el día 07 de Marzo
de 2008 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al
síndico. 2) Fijar el día 24 de Abril de 2008 para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3)



Fijar el día 06 de Junio de 2008 para que la Sindicatura presente el Informe General. Publíquense
edictos ampliatorios del auto de quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y
domicilio  del  Síndico.  Insértese,  déjese  copia  y  hágase saber.  (Expte.  Nro.  1155/07).  Fdo.  Dr.
Eduardo Oroño (Juez); Dra. María Silvia Beduino (Secretaria). Fdo. Asimismo, se hace saber que el
Síndico designado en los presentes autos es el C.P.N. Héctor Horacio del Valle, con domicilio en
calle 3 de Febrero 4926 de esta ciudad. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	19374	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 11ra. Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados "LALIC EMILIO
s/Prescripción adquisitiva" Expte. Nro. 1257/04; declarar la rebeldía siguiendo el juicio sin dársele
representación; Señálese audiencia de Sortea de Defensor de Oficio para el día 27 de Diciembre de
2007 a las 9 hs. Publíquense las edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de
Planta Baja. Firmado. Dra. Delia M. Giles (Jueza). Sergio A. González, secretario.

$ 15	 19359	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación
de la ciudad de Rosario,  en autos "GIUPPONI, MATÍAS DANIEL s/Ausencia con presunción de
fallecimiento", Expte. Nro. 510/07, cita a Matías Daniel Giupponi, D.N.I. Nro. 26.787.424 por edictos
que se publicarán una vez por mes durante seis meses, sin cargo por tramitarse los presentes con el
patrocinio de la Defensoría General Zonal Nro. 5, para que comparezca a estos autos a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de que si no lo hiciese pasados los seis meses y cumplimentado el
procedimiento previsto por los Arts. 24 y 25 la ley 14394, se dictará sentencia declarando su muerte
presunta y el día presuntivo de su fallecimiento. Secretaría, 7 de Noviembre de 2007. Adriana Isabel
Munini, secretaria.

S/C	15518	Dic. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de
Rosario, dentro de los autos "BOVO LUCÍA y Otro s/Juicio Sumarísimo" (Expte. Nro. 1351/07), hace
saber que Ignacio Bovo y Lucía Victoria Bovo solicitan cambio de apellido paterno en virtud de lo
dispuesto por el Art. 17 de la ley 18.248. Publíquense edictos una vez por mes durante dos meses en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 5 de Noviembre de 2007. Adriana Isabel Munini,
secretaria en suplencia.

$ 15	 15502	Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  18va.
Nominación  de  Rosario,  Dra.  Gueiler,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y



legatarios del causante Don Antonio Pires, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: "PIRES, ANTONIO s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS", Expte. N° 1043/2007, en trámite por ante el Juzgado mencionado. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Octubre de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	 19421	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
17ma. Nominación,  ciudad de Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y
legatarios de la causante doña ARMINDA ANTONTIA CHEMELLI, para que dentro del término y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a ejercer sus derechos en los autos: "Chemelli, Arminda
Antonia s/Sucesión", Expte. N° 1780/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 07 de Diciembre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 	19364	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ma.
Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, y de Conformidad a lo ordenado en el art. 67 de
la  Ley  N°  11.287  se  hace  saber  que  en  autos  caratulados:  "SEVESO,  FRANCISCO  JOSE
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUCESION", Expte. Nro. 1118/07, se cita y emplaza a los
herederos o legatarios del causante, ROBERTO FRANCISCO JOSE SEVESO, por el término de 10
días para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Noviembre de 2007. Patricia
N. Glencross, secretaria.

$ 15	 19443	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12da.
Nominación de Rosario,  se llama a los herederos,  acreedores y  legatario de MORRA, DANIEL
RAMON, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Diciembre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	 19372	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don NESTOR RUBEN LASALA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 07 de diciembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	 19361	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don ROSARIO SANTOS SERRAVILLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 6 de diciembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	 19360	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  18va.
Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña NELIDA
IRMA DEL VALLE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del a término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de
Diciembre de 2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	 19357	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de ROCASPANA y/o ROCASPONA,
ROSA TERESA para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Diciembre de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	 19371	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, en Autos "Mancioni Angela s/Declaratoria de Herederos" Expte. 1110/07, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ANGELA MANCIONI y/o ANGELA MANGIONE, por diez días
para  que  comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	 19366	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes GUNZINGER ELVIO GUSTAVO y
CLIVATI GLORIA ADELA que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  "Gunzinger  Elvio  Gustavo  y  Clivati  Gloria  Adela
s/Declaratoria de Herederos", Exp. N° 1799/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 7/12/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	 19393	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________



El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la
Décima Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE PEREZ
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario,
7 de diciembre de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 	19390	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  LEONIDES  PEDRIDO  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "Pedrido Leonides s. Declaratoria de Herederos", Exp. N° 1785/07. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 7/12/07. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 15	 19394	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante RAMONA HAYDEE CARRION que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "Carrión Ramona Haydee s. Declaratoria de Herederos", Exp. N° 1637/07. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 7/12/07.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	 19396	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante OTAEGUI NATIVIDAD CARMEN ILDA
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro  de  los  autos:  "Otaegui  Natividad  Carmen Ilda  s.  Declaratoria  de  Herederos",  Exp.  N°
1824/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca.
Rosario, 7/12/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	 19400	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª. Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de FRANCISCA ESTHER COMBA, por diez días, para que
comparezcan ante el tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los autos caratulados: COMBA,
FRANCISCA ESTHER s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. 1665/07. Rosario, noviembre de



2007. Ricardo J. Lavaca, secretario

$ 15	 19398	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a Cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Décimo Cuarta  Nominación  Dra.  María  de  los  Milagros  Lotti,  se  ha  dispuesto  citar,  llamar  y
emplazar a los herederos y/o legatarios de Don FRANCISCO FELIX ROS, D.N.I. 2.197.951 y Doña
IRMA ESTHER ARENAS, D.N.I. 5.564.904, para que se presenten ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del término de ley. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Secretaria Autos: Ros
Francisco F. y Arenas Irma Ester s/Declaratoria de Herederos Expte. Nº 1033/07. Rosario, 23 de
Noviembre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	 19457	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: CARLOS BERNABE
GOMEZ, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos.- A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287.
Fdo. Dra. María Silvia Beduino - Secretaria.

$ 15	 19383	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de Don/Doña: MIGUEL ANGEL
GARNICA, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos, a los
efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto  en este  Tribunal,  conforme lo  dispuesto  en el  art.  67 del  C.P.C.  Reformado por  la  ley
11.287.Fdo. Dra. Maria Silvia Beduino, Secretaria.

$ 15	 19382	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: PEDRO QUERCIA, por
diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos, a los efectos legales se
publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287. Fdo. Dra. Maria
Silvia Beduino - Secretaria.

$ 15	 19380	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: BASILIA VELARDEZ,
por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales
se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287. Fdo. Dra. Maria
Silvia Beduino - Secretaria.

$ 15	 19379	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos CACERES ISMAEL FORTUNATO s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS caratulados Expte. Nº 980/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de Don ISMEL FORTUNATO CASERES por el término de diez días para que comparezca
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio A. González, secretario.

$ 15	 19362	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la novena
nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CARLOS
WENCESLAO CORNEJO s/SUCESIÓN, Expte. 1269/2007, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rosario, 4 de Diciembre de 2007.
Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 	19431	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom.
del  Distrito  Judicial  N° 6,  a  cargo de la  Dra.  Adriana M. del  H.  Cuaranta,  Secretaria del  Dr.
Guillermo Coronel, dentro de los autos caratulados: "LEPERINI HUMBERTO c/QUIEN RESULTE
PROPIETARIO DEL INMUEBLE INSCRIPTO EL DOMINIO AL TOMO 96, FOLIO 281, N° 116541,
Dpto. SAN LORENZO s/Prescripción Adquisitiva",  Expte. N° 752/07, se cita por edictos que se
publicarán durante 3(tres) días en el BOLETIN OFICIAL, para que dentro del término de 5(cinco)
días posteriores a la última publicación comparezcan a estar a derecho bajo los apercibimientos de
ley, a QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL INMUEBLE INMUEBLE INSCRIPTO EL DOMINIO AL
TOMO 96, FOLIO 281, N° 116541, Dpto. San Lorenzo de la ciudad de Carcarañá, Prov. de Santa Fe.



Lo que se publica la sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, según decreto de fecha 25 de octubre de
2007. Fdo. Dra. Cuaranta Adriana - Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	 19472	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial N° 6, a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaría del Dr. Guillermo
Coronel,  dentro  de  los  autos  caratulados:  PESSINA  JORGE  ALBERTO  c/QUIEN  RESULTE
PROPIETARIO O SE CONSIDERE CON DERECHOS s/EL INMUEBLE DENUNCIADO s/Prescripción
Adquisitiva - Expte. N° 918/07, se cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el
BOLETIN OFICIAL, para que dentro del término de 5(cinco) días posteriores a la última publicación
comparezcan a estar a derecho bajo los apercibimientos de ley, a quien resulte propietario o se
considere con derecho sobre el inmueble partida N° 15-09-00-208287/0000-4 a nombre de Nicolás
Pessina y en la Municipalidad de Carcarañá, inscripto en la cuenta N° 2575/9, a nombre de Nicolás
Pessina. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, según decreto de fecha 4 de
octubre de 2007. Dra. Cuaranta Adriana; Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	 19473	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCIÓN c/CERDOREVICH, MARTHA F. y otros s/Apremio", Expte. Nro. 1122/05, se cita a la
señora Martha F. Cerdorevich y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 2387/9, Sección Urbano, Manzana 86, Lote 3A2, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término, de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo.  Villa  Constitución,  31 de Mayo de 2007.  Damián C.  Cimino,
secretario.

S/C	19495	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCIÓN c/GONZALEZ, ESTANISLAO C. y Otros s/Apremio", Expte. Nro. 1101/05, se cita al
señor Estanislao C. González y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble  padrón número 3644/2,  Sección Urbano,  Manzana 2,  Lote  (1),  a  fin  de  que oponga



excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo.  Villa  Constitución,  31 de Mayo de 2007.  Damián C.  Cimino,
secretario.

S/C	19492	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez subrogante), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCIÓN c/MANCINI, ROBERTO AMERICO L. y otros s/Apremio", Expte. Nro. 1098/05, se
cita al señor Roberto Américo L. Mancini y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 6024/4, Sección Re, Manzana E, Lote 006, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo.  Villa  Constitución,  31 de Mayo de 2007.  Damián C.  Cimino,
secretario.

S/C	19491	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCIÓN c/VULICH, JORGE HÉCTOR y Otros y Otros s/Apremio", Expte. Nro. 1132/07 se
cita a Jorge Héctor Vulich y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio CGZ 672-04,
a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución,
26 de Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	19489	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCIÓN c/PRPIC, JOSE LUIS y Otros y Otros s/Apremio", Expte. Nro. 1133/07 se cita a José
Luis Prpic y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio CGZ 667-06, a fin de que
oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución, 28 de
Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	19488	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA



CONSTITUCIÓN c/PERALTA, HARNOLDO y Otros y Otros s/Apremio", Expte. Nro. 1134/07 se cita a
Harnoldo Peralta y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ABI 336-08, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución, 28 de
Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	 19483	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCIÓN c/MENDOZA, ROBERTO A. y OTROS y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1128/07, se
cita a Roberto A. Mendoza y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ASZ 599-05,
a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución,
28 de Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	19485	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCIÓN c/GALLINI, HÉCTOR AMERICO y OTROS y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1024/07,
se cita a Héctor Américo Gallini y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ABI
420-02,  a  fin  de  que  oponga  excepción  legítima  dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 26 de Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	19487	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCIÓN c/ASTUTO, ANTONIO CESARE Y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1040/07, se cita a
Antonio Cesare Astuto y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ASZ 284-04, a
fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución,
29 de Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	19482	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
del  Dr.  Marcelo  Costa  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  VILLA
CONSTITUCIÓN c/FERNANDEZ, ZULMA y OTROS s/Apremio", Expte. N° 1023/07, se cita a Zulma
Fernández y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ABI 443-05, a fin de que
oponga excepción legitima dentro  del  término de ocho días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse
adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente es sin cargo, en virtud de la Ley N° 5066 y modificatorias. Villa Constitución, 29 de
Noviembre de 2007. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	19480	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 12 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª
Nominación  de  San  Lorenzo,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  del  Sr.  ADOLFO
ALEJANDRO MILLER, por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus
derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y transparente del Tribunal. Todo ello dentro
de los autos caratulados: "Miller, Adolfo Alejandro s/Declaratoria de Herederos" Expte. N° 1304/07.
San Lorenzo, 30 de noviembre del 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	 19459	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad
de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios de JOSE
GUSTAVO SANTA CRUZ, a que comparezcan por ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro de los autos: "Santa Cruz José Gustavo s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 144/07, por el
término y bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de noviembre de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	 19435	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELY VITA YOLANDA
REBICHINI, para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Expte. N° 1244, año 2007. Melincué, 29 de noviembre de 2007. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 11	 19461	Dic. 14 Dic. 28

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nom. de la ciudad de Venado Tuerto, Santa Fe, Dr. Marcos Ferrarotti, secretaría de la Ebna. Leonor
Antelo, en los autos caratulados "Cavana y/o Cabana, Ermita E. s/Sucesión" (Expte. N° 1515/07), se
cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de CAVANA Y/O CABANA ERMITA ELISA,
para que dentro del término de Ley hagan valer sus derechos. Venado Tuerto, 4 de diciembre de
2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18 	19406	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nom. de la ciudad de Venado Tuerto, Santa Fe, Dr. Marcos Ferrarotti, secretaría de la Ebna. Leonor
Antelo, en los autos caratulados "Maurizzi, Clotilde y/o s/Sucesión" (Expte. N° 1514/07). se cita y
emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de MAURIZZI, CLOTILDE y/o MAURIZI, CLOTILDE,
para que dentro del término de Ley hagan valer sus derechos. Venado Tuerto, 4 de diciembre de
2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 18	 19429	Dic. 14 Dic. 20

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Circuito  Nº  3  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Alberto  O.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo Lilia H., en los autos caratulados: MUTUAL E/ ASOCIADOS
DE COOPERACIÓN MUTUAL PATRONAL C/MANSILLA JOSÉ MANUEL S/PREPARA VÍA EJECUTIVA
(EXPTE.  Nº  130/2007),  se  ha  dispuesto  hacer  saber  al  señor  Mansilla  José  Manuel,  D.N.I.
30.169.378, lo siguiente: "Venado Tuerto, 21 de Julio de 2.007. Agréguese el edicto que acompaña.
Téngase presente lo manifestado. Informando en este acto el Actuario que la parte demandada no



compareció  a  los  fines  establecidos  el  Art.  445  inc.10  del  C.P.C.  y  C.,  pese  a  encontrarse
debidamente notificada,  téngase por auténtica la  firma inserta en la  documental  reservada en
Secretaría, por reconocido su contenido y por preparada la vía ejecutiva. Notifíquese por Edictos.
Fdo. Dr. Alberto Frinchaboy - Juez - Dra. Lilia H. Arleo - Secretaria. Venado Tuerto, 30 de Noviembre
de 2007. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 13,20	19518	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Circuito  Nº  3  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Alberto  0.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo Lilia H., en los autos caratulados: MUTUAL E/ ASOCIADOS
DE  COOPERACIÓN  MUTUAL  PATRONAL  C/PERTILE  SONIA  BEATRIZ  S/JUICIO  EJECUTIVO,
(Expte.  Nº  1220/2007),  se  ha  dispuesto  hacer  saber  a  la  señora  Pertile  Sonia  Beatriz,  D.N.I.
23.350.601, lo siguiente: Venado Tuerto, 31 de Julio de 2007. Por presentado, domiciliado y por
parte a mérito del Poder General que obra a fojas 3 de los autos que se acompañan para ser
glosados por cuerda a los presentes. Por iniciada la presente acción de Demanda Ejecutiva. Cítese y
emplácese  a  la  demandada  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  diez  (10)  días  bajo
apercibimientos de rebeldía. A lo demás oportunamente. Notifíquese por Edicto. Fdo. Dr. Alberto O.
Frinchaboy, Juez - Dra. Lilia H. Arleo, Secretaria. Venado Tuerto, 3 de Noviembre de 2007. Lilia H.
Arleo, Secretaria.

$ 13,20	19516	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado  de  Circuito  Nº  3  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Alberto  O.
Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Arleo Lilia H., en los autos caratulados: MUTUAL E/ ASOCIADOS
DE COOPERACIÓN MUTUAL PATRONAL C/PALACIOS RICARDO JOSÉ S/DEMANDA EJECUTIVA
(Expte.  Nº  1056/2006),  se  ha  dispuesto  hacer  saber  al  señor  Palacios  Ricardo  José,  D.N.I.
23.959.249, lo siguiente: "Nº 1671 - Venado Tuerto, 05 de Octubre de 2007. Y Vistos:... Resulta:...
Considerando:... Fallo: 1) Mandar a llevar adelante la ejecución contra la parte demandada, señor
Palacios Ricardo José, D.N.I. 23.959.249, hasta que la actora perciba el importe íntegro de su crédito
de pesos Trescientos Diecinueve con 31 ctvos. ($ 319,31.), con más sus intereses pactados, desde la
mora y hasta la fecha de su efectivo pago. Costas expresamente a la parte demandada. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr. Alberto O. Frinchaboy - Juez Dra. Lilia Arleo - Secretaria.
Venado Tuerto, 1 de Noviembre de 2007. Lilia H. Arleo, Secretaria.

$ 13,20	19512	Dic. 14 Dic. 18

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia,  en  lo  Civil,  y  Comercial  de  la  Primera
Nominación  Dr.  Marcelo  Ferraro,  y  dentro  de  los  autos  POCHETTINO MIGUEL  FLORENCIO
s/SUCESIÓN, (Expte. Nº 1265/07), se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos, acreedores y
legatarios de Don MIGUEL FLORENCIO POCHETTINO para que comparezcan, y hagan valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 21 de Noviembre de
2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 	19465	Dic. 14 Dic. 20



__________________________________________

 


